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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROZAL  

SANTIAGO DE TOLU - SUCRE 

 

 
Santiago de Tolú Sucre, Primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022).- 

 
 

DESPACHO COMISORIO  
DEMANDANTE: ANGEL RICARDO PEÑA ROMERO 

DEMANDADO: EMIRO ARRAZOLA OSPINA 
RADADICADO Nº 70001310300120150001900 

 

Procede el despacho a re agendar la diligencia que venia programada mediante 

providencia de fecha 02 de mayo del año 2022, toda vez que el suscrito funcionario 

debe acudir a una cita médica, a las 09:00 AM, razón por la que se dispone el inmediato 

re agendamiento de la diligencia señalada para el día jueves 16 de junio del año 2022 

a las 09:00 am. 

 

Se dispone por secretaria anexar la constancia de la cita medida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RAFAEL JOSE SANTOS GOMEZ 

JUEZ 


